
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1145/93

ARTICULO 1º.- PROHIBASE el estacionamiento vehicular sobre la acera Sur de la
calle Leopoldo Lugones, entre Fitz Roy y G. Pluschow, en virtud a los considerandos
mencionados UT-SUPRA.

ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponde,
procederá a efectuar la señalización Vial correspondiente.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   1145  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 07/07/1993.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  673 / 93.-
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